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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE MAYO DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dieciocho de mayo de dos mil nueve.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 8, 15, 16 y 20 de abril de 2009,  sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a Dña. Inés López Leal, para construcción de vivienda unifamiliar, en Calle Castillo, nº 12 - D, de Valdecabras. 
B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Comunidad de Propietarios Doctor Ferrán nº 3", para instalación de ascensor y obra civil complementaria, arreglos de fachada y cubierta, en Calle Doctor Ferrán, nº 3.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Laura Rodriguez Guerrero, para construcción de vivienda unifamiliar, en Calle Tiradores Bajos "F", nº 14.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 2.281, por el que se aprueba  la certificación nº 1 de las obras de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca”, de fecha 13 de mayo de 2009.
B).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 2.283, por el que se aprueba  la certificación nº 1 de las obras de “Pavimentación, señalización y mejora en los Polígonos Industriales de La Cerrajera y CAMPSA de Cuenca”, de fecha 13 de mayo de 2009.
C).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de “Construcción nave para Almacenes Municipales", por importe de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHO EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (192.508,07 €), para proceder a su abono al contratista Edenca, S.L.” adjudicatario de la obra.
4º.- EDUCACIÓN Y CIENCIA.

A).-  Aprobar la Prórroga del Convenio de Colaboración firmado en abril de 2008 con la Asociación Amigos del Teatro de Cuenca, por el cual el Ayuntamiento aportará DOCE MIL EUROS (12.000 €) para sufragar la actividad correspondiente este año al Festival de Títeres
B).- PRIMERO.- Aprobar la Adenda al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Orquesta Filarmónica de Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Adenda del Convenio a firmar.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y la Fundación Torner. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca, para el desarrollo de un programa de atención y apoyo a las Familias.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca en materia de infancia.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo del Servicio de Integración Social a través del deporte para personas con discapacidad intelectual que residen en Cuenca.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para el mantenimiento y funcionamiento de la Ludoteca. SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
E).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo de un programa de Centro de Día para atención a la familia y a la adolescencia.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- TESORERÍA Y RECAUDACIÓN.

A).- Autorizar a la Entidad de Depósito IBERCAJA, con CIF G50000652, a prestar el servicio de entidad colaboradora en la gestión recaudatoria municipal, en los términos fijados por la Tesorería Municipal sobre actuación y procedimiento en materia de recaudación.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Adoptar el acuerdo, condicionado a informe favorable de Intervención, de abonar los funcionarios que a continuación se relacionan, pertenecientes al cuerpo de la Policía Local, las cantidades como ajuste del complemento de productividad correspondiente al año 2.008.

SEGUNDO.- Asimismo y con el mismo criterio, se acuerda adoptar el acuerdo de descontar, a los funcionarios, pertenecientes al cuerpo de la Policía Local, las cantidades como ajuste del complemento de productividad correspondiente al año 2.008. Dichas cantidades se descontarán en próximas nóminas teniendo en cuenta que, en ninguna de ellas, la cantidad a deducir podrá superar la cuantía mensual fijada a cuenta en concepto de Complemento de Productividad.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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